
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

     Su reconocimiento a la experiencia de Internet Popular de la Asociación 

Mutual Carlos Mugica de la ciudad de Córdoba, que brindará conectividad 

a 24 barrios en el marco del Programa para el Desarrollo de Infraestructura 

para Internet Destinado a Villas y Asentamientos Inscriptos en el Registro 

Nacional de Barrios Populares en Proceso de Integración Urbana 

(RENABAP), garantizando así la conectividad en lugares donde no lo 

hacen los prestadores comerciales hegemónicos. 

  

Córdoba, 17 de agosto de 2022.- 
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